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Guayaquil, 28 de Septiembre de 2012. 

  

Señor 

JAIME CALDERÓN GALÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía TENUTA 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR 
PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el 28 de octubre de 2011, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de diciembre de 
2011. 

Muy atentamente, 

A 

na Marla Rendón V. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TENUTA 
S.A. para la cual he sido elegido , Guayaquil, 28 de Septiembre de 2012. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.442 
FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2012 
HORA DE REPE 'RTORIO; 13: 48     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanú 

« Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TENUTA S.A., a 

favor de JAIME CALDERON GALAN, de fujas 105,536 a 105.537, 
Registro Mercantil número 17,982. 

ORDEN $444. 
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IM REGISTRA RA MERCANTIL 

. DEL CANTON GUAYAQUIL 

UA MO SUBROGANTE , A 

CGuayuquil, 04 de Octubre de 2012 

$4 00 

REVISADO POR f 

Dr. Plero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, de conformidad con 

el numeral S del articulo 18 de la Ley Notarsaj 

OZ .JQue la fotocopia precedente compuesta 

unas   fojas, es igual al documento original 

Guayeque,__ 08 ULT 28 CACAO 

Dr. Piero Gaston Aycgá Pirocraii 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN ONAJAQUIL 

 


